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1. PROGRAMA DE FORMACIÓN EN CONCILIACIÓN EN DERECHO DIRIGIDO A SER-
VIDORAS Y SERVIDORES PÚBLICOS Y NOTARIOS/A

Aquí encontrará el plan de formación para la concilia-
ción en derecho en su municipio, a través de una pro-
puesta pedagógica en la que se plantean módulos pre-
senciales y módulos de estudio autónomo, los cuales 
se desarrollan en una serie de guías que se ponen a su 
disposición en el material de formación en conciliación 
en derecho.
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SIGLAS

1. ANUC. 

2. APB. 

3. AT. 

4. CAVIF.

5. CLJ. 

6. CNMH. 

7. CP. 

8. CST. 

9. CTI. 

10. DMASC.

11. DNP. 

12. ICBF. 

13. INMLCF.

14. JAC.

15. LGBT. 

16. MCI. 

17. MEN.

18. MJD. 

19. MRC. 

20. OIT.

21. ONG. 

22. OSC

23. PACE.

24. PDET.

25. PMTR.

26. PNUD. 

27. RAI. 

28. SAU.

29. SICAAC. 

30. SLJ. 

31. SUTU.

32. TIC. 

Asociación Nacional de Usuarios Campesinos.

Aprendizaje basado en problemas (siglas en inglés).

Análisis Transaccional.

Centros de Atención a la Violencia Intrafamiliar.

Comités Locales de Justicia.

Centro Nacional de Memoria Histórica.

Código Penal.

Código Sustantivo del Trabajo.

Cuerpo Técnico de Investigación.

Dirección de Métodos Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y del Derecho.

Departamento Nacional de Planeación.

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.

Juntas de Acción Comunal.

Lesbiana, Gay, Bisexual, Transgénero.

Mediación de Conflictos Interculturales.

Ministerio de Educación Nacional.

Ministerio de Justicia y del Derecho.

Métodos de Resolución de Conflictos. En el documento puede encontrar, 
indistintamente y como sinónimo de MRC, otras siglas, tales como, Meca-
nismos Alternativos de Solución de Conflictos, MASC o MARC, Mecanismos 
Autocompositivos de Resolución de Conflictos.

Organización Internacional del Trabajo.

Organización No Gubernamental.

Organizaciones de la Sociedad Civil.

Punto de Atención de Conciliación en Equidad.

Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial.

Pactos Municipales para la Transformación Regional.

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Ruta de Atención Integral.

Salas de Atención al Usuario.

Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición.

Sistemas Locales de Justicia.

Su Turno.

Tecnología de la Información y la Comunicación.



PROGRAMA DE FORMACIÓN EN CONCILIACIÓN 
EN DERECHO DIRIGIDO A SERVIDORAS Y 
SERVIDORES PÚBLICOS Y NOTARIOS/AS

CAPÍTULO I: MODELO PEDAGÓGICO

GLOSARIO

• ADULTO: (Amador, 2001) “Aquella persona que ha terminado de crecer y se en-
cuentra en el rango de edad entre los 20 a 60 años, clasificados entre adultos 
jóvenes; intermedios y avanzados”.

• ANDRAGOGÍA: ciencia que teoriza, conceptualiza, comprende y aplica metodo-
logías para la educación de adultos. 

• APRENDIZAJE: apropiación de conocimientos, capacidades y habilidades para 
afianzar competencias, para el desarrollo profesional y/o personal. 
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• APRENDIZAJE EN COMUNIDAD: Consiste en la inmersión en un contexto es-
pecifico, en esta ocasión en una comunidad, para aprender de sus diferentes sis-
temas (sociales, normativos, productivos, etc.).

• APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS - APB: (Victoria, 2004) “el aprendi-
zaje está centrado en el estudiante, promoviendo que este sea significativo, ade-
más de desarrollar una serie de habilidades y competencias indispensables en el 
entorno profesional actual. El proceso se desarrolla en base a grupos pequeños 
de trabajo, que aprenden de manera colaborativa en la búsqueda de resolver un 
problema inicial, complejo y retador, planteado por el docente, con el objetivo de 
desencadenar el aprendizaje auto dirigido”.   

• APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO: Noción que alude al aprendizaje que se aplica 
en la vida en cualquiera de sus ámbitos. Este se adquiere de muchas maneras y no 
solo mediante la experimentación porque esta no es suficiente garantía de pro-
mover abstracción, diferenciación, generalización, reflexión e imaginación, cru-
ciales en el mejoramiento de las prácticas de convivencia. 

• CÁTEDRA MAGISTRAL:  Toda aquella lección en la que el facilitador es el protago-
nista de la enseñanza, es decir el facilitador habla y el grupo de estudiantes escucha. 

• CLASE PARTICIPATIVA: Es una estrategia metodológica que, partiendo de nece-
sidades e intereses de los estudiantes, permite la construcción de un aprendizaje 
significativo e integrado a partir de actividades didácticas globalizantes.

• CLASE VIRTUAL INTERACTIVA: Estrategia metodológica que depende de la sin-
cronización existente entre el facilitador y estudiante para realizar labores en 
modalidad virtual. 

• CONSTRUCCIÓN DE PAZ: Comprendida como una construcción social que 
compete a todas y todos a partir del proceso de promoción de relaciones huma-
nas caracterizadas por la resolución pacífica de los conflictos y la promoción de 
acciones sin daño y desde la no-violencia. 

• DIDÁCTICA: Parte de la pedagogía que estudia las técnicas y métodos de enseñanza.

• JUSTICIA RESTAURATIVA: “Un proceso restaurativo es cualquier proceso en 
el que la víctima y el ofensor y, cuando sea adecuado, cualquier otra persona o 
miembro de la comunidad afectada por un delito, participan en conjunto de ma-
nera activa para la resolución de los asuntos derivados del delito, generalmente 
con la ayuda de un facilitador”. (NACIONES UNIDAS, 2006).

• ENFOQUE DIFERENCIAL: El enfoque diferencial pretende el ejercicio y goce 
efectivo de los derechos de las poblaciones que difícilmente pueden llevar a cabo 
las acciones sin que medie una visión multidisciplinaria de sus realidades en am-
bientes complejos como la sociedad civil y teniendo en especial consideración 
sus situaciones particulares.

• ENFOQUE DE GÉNERO: El enfoque de género es la manera de ver y de reco-
nocer la existencia de relaciones de jerarquía, poder y desigualdad entre hom-
bres y mujeres, que se expresan en opresión, injusticia, violencia, subordinación 
y discriminación mayoritariamente hacia las mujeres en la sociedad. Además de 
reconocer que existen diferencias entre los géneros, el enfoque evidencia que 
estas diferencias han dado lugar a la desigualdad, la inequidad, la discriminación 
y solo es posible implementar un enfoque de género cuando se desarrollan accio-
nes para eliminar, atenuar o erradicar esas inequidades. 
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• EPISTEMOLOGÍA: Es la rama de la filosofía que estudia el conocimiento.

• MAYÉUTICA: En la filosofía socrática, diálogo metódico por el que el interlocutor 
interpelado descubre las verdades por sí mismo.

• PEDAGOGÍA: Ciencia social cuyo objeto de estudio e investigación es la educa-
ción y los distintos procesos que en ella se dan, como hechos educativos, con la 
finalidad de formar al ser humano de manera íntegra.

• TAXONOMÍA: es, en su sentido más general, la ciencia de la clasificación. 

PRESENTACIÓN

Un programa de formación en conciliación en derecho dirigido a servidoras y servidores 
públicos habilitados para conciliar y Notarios/as implica no partir de cero, pues hay una 
práctica de vida y profesional acumulada. El estudiantado son personas adultas, residen-
tes en territorios con complejidades que aportan desde su rol, el mismo que les puede 
generar grandes tensiones y en general sus recursos son limitados (llamados desde la 
innovación mundo cerrado). Así, un modelo pedagógico se construye desde sus realida-
des territoriales, desde su perfil de adulto identificando y supliendo las necesidades for-
mativas que les permitan empoderar la habilitación que tienen como conciliadores en 
derecho y aprovechando sus propios recursos. 

Algunas personas están dotadas per se de destrezas y habilidades para conciliar y van forta-
leciendo las mismas en el transcurso de sus experiencias, en tanto que otras, deben aprender-
las y practicarlas. Pero ya en el campo de la conciliación en derecho, bien sean unas u otras, 
requieren de la adquisición de un cuerpo de conocimientos, técnicas, habilidades y destrezas 
propios de ejercicio conciliatorio en este ámbito. Cómo la conciliación en derecho es practica-
da por adultos que bien pueden estar en la juventud, en la madurez o en su plenitud, se requie-
re entonces del uso de pedagogías propias de la educación para adultos. 

En ese orden de ideas, bajo la taxonomía y principios multidimensionales de la pedagogía 
para adultos elaborada por el estadounidense Benjamín Bloom se desarrolla el modelo 
pedagógico y el plan de formación en conciliación en derecho para servidoras y servido-
res públicos y notarios/as. Dicho modelo se denomina: taxonomía de los objetivos educa-
tivos soportada en principios pedagógicos de la educación para adultos.

Este documento aborda entonces las principales apuestas pedagógicas y metodológi-
cas para la formación en conciliación en derecho para servidoras y servidores públicos 
y notarios/as, los objetivos y la correspondiente evaluación. 
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UNIDAD 1. TAXONOMÍA DE LOS OBJETIVOS EDUCATIVOS SOPORTA-
DA EN PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS DE LA EDUCACIÓN PARA ADULTOS

1.1. Postulados pedagógicos1  

• Desde la andragogía

Este enfoque plantea que en la educación de adultos debe impulsarse una praxis funda-
mentada en principios de participación y horizontalidad y que al inducir sinergias entre 
el facilitador y los aprendices contribuye a incrementar el pensamiento, la autogestión, la 
calidad de vida y la creatividad del adulto, con el propósito de proporcionarle una oportu-
nidad para su autorrealización.  

La metodología de este enfoque es participativa, se realiza mediante grupos cooperati-
vos, talleres pedagógicos, estudios de casos, socio dramas, diálogos, debates y diversas 
estrategias pedagógicas. La base del diseño del currículo son las necesidades y experien-
cias de los adultos, la comunicación es circular y los grupos se organizan para tareas es-
peciales y la presentación de resultados. 

Uno de los aspectos más importantes para el proceso de aprendizaje en general es la mo-
tivación ya que “moviliza el proceso del pensamiento hacia la cognición, la intensidad de 
la motivación es la que garantiza la diversidad y el proceso de análisis y síntesis requerido 
para llegar a las formas de abstracción adecuadas, indispensables para la solución que se 
busque” (PALOMERO, 1997, pág. 6).  

• Desde el modelo competencial

Este modelo pedagógico surgió con la finalidad de capacitar a las personas trabajadoras 
para que se pudieran desarrollar eficazmente en el ambiente laboral, fortaleciendo las 
capacidades o competencias manifiestas en cada persona; alcanzó tan altos estándares, 
que se comenzó a implementar en las cátedras escolares y hoy en día es un modelo para 
casi todas las disciplinas del conocimiento.

En este modelo, primero se procesa información y después se analiza, se argumenta, se 
comprende, para así producir nuevos enfoques.  Es por esto por lo que el autor Gonzalo 
Quiroz Martínez presenta un postulado en el cual el desarrollo de lo cognitivo de la perso-
na debe ser el centro del proceso de aprehensión y cambio que se pretende en la persona. 

Así mismo, valora un concepto transformacional, referido este a la tendencia a moverse 
más allá de modelos técnicos, jerárquicos y racionales para ir hacia enfoques que realcen 
las facetas culturales, morales, simbólicas del liderazgo, condicionando positivamente el 
cambio de actitudes manifiestas en el ser. Los referentes axiológicos del modelo por com-
petencias se pueden resumir en formar a las personas que sean aptas para la vida y no 
para una sola etapa, que cuente con la capacidad de actuar, desenvolverse y dar solución 
a problemas, en circunstancias de cambio y escenarios imprevistos.

1 De etimología griega, ανδρος (hombre) y άγω (conduzco).



5

Este modelo presenta cuatro lineamientos que alimentan esta nueva propuesta de abor-
daje de los conflictos vivenciales apuntando a la formación integral del ser humano:

 - COMPETENCIA LINGÜÍSTICA2: Plantea que el lenguaje es aplicado de 
acuerdo con los escenarios en donde se interactúa y por ende hay que 
perfeccionarlo o adaptarlo para hacerse entender a los demás. En esta 
medida, busca que la persona, entienda que la comunicación o el lengua-
je se conviertan en una competencia para poderse interrelacionar con 
otros, con el entorno, y a su vez comprenda que el lenguaje implica proce-
sos de creación y generación. 

 - PSICOLOGÍA COGNITIVA Y SUS COMPETENCIAS: Se refiere a los pro-
cesos mediante los cuales se encausa la información según lo demanda el 
entorno y que a su vez pueden modificarse por experiencias del apren-
dizaje. Toma como competencia la teoría de las inteligencias múltiples 
planteada por Gardner, mediante la cual, se identificaron por lo menos 8 
tipos de inteligencia existentes de forma independiente (hoy en día por lo 
menos existen 12), que interactúan entre sí de forma dinámica.  De esta 
forma, se pretende que se aborde a los sujetos acudiendo a varias dinámi-
cas que faciliten la interiorización de conocimiento.

 - ENSEÑANZA PARA LA COMPRENSIÓN: Los procesos son dados por las 
representaciones de la realidad y actuaciones basadas en estrategias, o 
como lo diría Perkins, “Comprender es la habilidad de pensar y actuar con 
flexibilidad a partir de lo que uno sabe” (PERKINS, 1998).

 - APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO3:Este tipo de aprendizaje ocurre cuando 
una nueva información “se conecta” con un concepto relevante pre-exis-
tente en la estructura cognitiva; lo cual implica que las nuevas ideas, con-
ceptos y proposiciones puedan ser aprendidos significativamente en la 
medida en que otras ideas, conceptos o proposiciones relevantes estén 
adecuadamente claras y disponibles en la estructura cognitiva del perso-
na y que funcionen como un punto de “anclaje” a las primeras. 

Este modelo permite una orientación hacia la formación humana como un ser integral, al 
ser un esquema flexible y adaptable que busca integrar la teoría y la práctica, partiendo 
desde el ámbito personal con miras a reflejarse en lo social o colectivo, desplegándose 
desde la autorrealización personal, buscando diálogo y negociación.

De igual manera, promueve la continuidad entre los niveles educativos, permitiendo una 
visión de construcción colectiva ya que este modelo tiene en cuenta los cambios en un 
mundo competitivo y globalizado, en el cual es indispensable una mirada sobre el talento 
humano, con la finalidad de establecer la posibilidad de pensar en la acción, actuación y 
creación de las personas para resolver y enfrentar situaciones en su cotidianidad.

De acuerdo con lo planteado, este modelo aporta unos ejes generales a saber:

 

2 Planteada por el lingüista, filósofo, activista, autor y analista político estadounidense Noam Chomsky
3 Desarrollado por David Ausubel
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1. Aprender a ser: Una de las funciones esenciales de este proceso será la que los
participantes reconozcan las dimensiones que los hacen personas integrales, ubi-
cando sus fortalezas, debilidades, necesidades y potencialidades para relacionar-
se con los demás.

2. Aprender a conocer: Este proceso propenderá por el reconocimiento de la si-
tuación actual de la convivencia y conflicto de su entorno, las alternativas y po-
sibilidades existentes para que se den relaciones más armónicas y los espacios,
recursos, medios y mecanismos que se ofrecen en el entorno y de los que se
pueden hacer uso para abordar de mejor manera el conflicto y contribuir a la
construcción de la convivencia pacífica.

3. Aprender a hacer:  Es reconocer las competencias requeridas para que se den
las relaciones más armónicas entre la ciudadanía, asumir la importancia del con-
flicto como parte inherente de la vida y posibilidad de crecimiento y aprendizaje
e identificarse con la necesidad de colaborar en la construcción conjunta de in-
fraestructuras de paz y convivencia.

4. Aprender a convivir: Es propiciar espacios para trabajar en equipo, compartir,
construir con los otros, tomar decisiones en conjunto, es decir experiencias que
asemejen los ritmos y situaciones normales que se afrontan en la vida cotidiana,
solo que aquí irían acompañados de situaciones o momentos de autorreflexibili-
dad (mirada crítica sobre sí mismos) y reflexibilidad compartida con otros. Aquí
será importante no solo centrar la mirada en las propias características sino en
aquellas que suscita en contexto y que determinan muchas de las interacciones
de la vida cotidiana. Si la realidad es asumida como una constante construcción
a partir de las interacciones humanas, todo el proceso y quienes participan en él
tendrán la posibilidad de resignificar constantemente su accionar para propen-
der por la construcción de un espacio que privilegie la convivencia pacífica.

El desarrollo de estos procesos se enfoca en la vivencia de experiencias dentro del apren-
dizaje en general. 

- Desde el aprendizaje transformacional: Este es un aprendizaje de segun-
do orden e implica que los conocimientos adquiridos movilicen el sistema
de creencias y remuevan patrones tradicionales y anquilosados de ver y
asumir la realidad.

- Desde el aprendizaje experiencial: Parte de reconocer las vivencias de
cada persona; de su ser, saber y saber hacer, pues es la experiencia pro-
pia lo que mayor aprendizaje genera. Por ello, hay que analizarla, recons-
truirla y volverla fuente de conocimiento. Los adultos quieren integrar
nuevos conocimientos que les permitan reformular su propia experiencia 
y con base en ella, construir el futuro.

1.2. Postulados conceptuales  

La taxonomía de los objetivos educacionales de Benjamín Bloom ampliada 

Taxonomía significa ordenación y es un término tomado de la biología y aplicado al cam-
po de la enseñanza, por el facilitador Benjamín Bloom (psicólogo y pedagogo estadou-
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nidense investigador, en su clase uso la taxonomía para clasificar los saberes y poder 
determinar los objetivos educación). Partió de la educación centrando su estudio en la 
“operacionalización de los objetivos educativos”  (Eisner, 2000, págs. 423 - 432).

En el 2001 Anderson & Krathwohl plantearon la primera revisión donde la evaluación ad-
quiere una escala más de complejidad en el pensamiento y permite la creación, además 
convierte los sustantivos (niveles de complejidad del pensamiento) planteados por Bloom 
en acciones, verbos y propósitos de aprendizaje. En el 2008, Church, ante el nuevo orden 
social regido por las TIC, que exige competencias acordes, planteó una nueva ampliación, 
denominada “Taxonomía de Bloom de la era digital”. 

En el 2013. Dr. Ruben Puentedura4 , plantea un modelo basado en la taxonomía de Bloom, 
conocido como SAMR. Este modelo está compuesto por cuatro niveles progresivos de im-
pacto de las TIC en un ambiente de aprendizaje: sustituir, aumentar, modificar y redefinir. 
(López García, 2013). En el 2015, el centro de tecnología para la academia (CTA) de la uni-
versidad de la Sabana toma los tres dominios desarrollados afectivo, cognitivo y psicomo-
tor y con base en la taxonomía del 2001 y propone una versión ampliada realizando una 
equivalencia para la academia de las taxonomías basadas en el desarrollo de competencias 
para estructurar el contenido temático acordes a los resultados de aprendizaje esperados. 

Con lo anteriormente fundamentado, la taxonomía de Bloom y sus diversas ampliacio-
nes adaptadas al contexto necesario, permite fundamentar el modelo pedagógico para 
la capacitación de servidoras y servidores públicos habilitados para conciliar y Notarios/as.

 “La taxonomía no es un mero esquema de clasificación, sino un intento de ordenar jerárqui-
camente los procesos cognitivos” 

(Eisner, 2000).

UNIDAD 2. LAS APUESTAS

2.1. De orden pedagógico

Se consideran vitales los siguientes principios:

1. El adulto aprende por significación, de manera autónoma y por descubrimiento
pero debe partir de los conocimientos previos para que los resignifique y pueda
aplicarlos y usarlos de manera apropiada y justa.

2. Debe responder a la nueva sociedad de la información y el conocimiento que exi-
ge que deben ser producidos, emitidos y recibidos de manera fascinantemente
emocional. (Lipovesky, 2016) y (Ferres i Prats, 2014).

3. El aprendizaje para adultos es un proceso significativo, de interacción entre faci-
litador y aprendiz y por ello, las didácticas de aprendizaje deben ser apropiadas
al contexto vivencial del adulto que aprende.

4 El Dr. Ruben Puentedura fundador y presidente de Hippasus, una firma de consultoría, que se dedica a la transformación 
de la educación con el uso de las TIC.
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4. La educación que se ubica en una horizontalidad de las relaciones humanas, y que, 
por tanto, implica el diálogo y la continua reflexión acerca de la propia realidad a
lo largo del proceso, reencontrarse con su dignidad de creadores y participantes
activos en la cultura en la que participa.

5. El modelo pedagógico elegido es abierto, permitiendo el equilibrio entre los faci-
litadores y las y los estudiantes, entendiendo en ambos historias y conocimientos 
trascendentales para la resignificación de las relaciones, mediante los cuales ha-
llan soluciones a situaciones que más lo requieren.

6. Servidoras y servidores públicos habilitados para conciliar y Notarios/as son
el centro del proceso pedagógico en su doble papel de servidores y servidoras
públicos y estudiantes, que comparten conocimientos y donde se establecen re-
laciones que permiten la autorrealización personal, en las cuales se definen las
transformaciones sociales hacia las comunidades que así lo requieran.

7. Los principios fundamentales del aprendizaje del adulto están relacionados con:
la necesidad de saber, el auto concepto de las y los estudiantes, la experiencia; la
disposición para aprender, la orientación hacia el aprendizaje y la motivación de
quien se encuentra en el proceso formativo.

8. Es necesario que al ser la meta del presente plan de formación fortalecer la
construcción de paz y la convivencia pacífica a traves de la Conciliación en
Derecho, se realice un especial énfasis por parte del implementador en la
lectura del territorio con el fin de proporcionar un mayor cimiento al proceso
de implementación y al plan de formación, identificando los recursos
potenciales del territorio a nivel humano e institucional, así como las
necesidades del territorio a través de diferentes procesos de recolección de
información, como, por ejemplo, la identificación de necesidades jurídicas de la
comunidad.

2.2. De orden metodológico

La materialización del proceso de enseñanza-aprendizaje, considera los siguientes ele-
mentos para su correcta implementación:

• Contenidos: Los contenidos propuestos para el Programa de Formación dirigido
a Servidoras y Servidores Públicos habilitados para conciliar y Notarios/as se es-
tructura desde la aplicación de los verbos nacidos de las diferentes competencias 
propuestas y se articula de la siguiente manera:

Tabla 1. Plan de formación. 
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• Estándares: Los estándares básicos que miden la efectividad e impacto social de
la conciliación en derecho son:

- Aplicación de la ley

- Identificación del contexto social

- Competencias blandas mínimas para la cualificación del ejercicio profesional.

- Conocimientos y técnicas jurídicas especializadas

- Debida utilización de las categorías del enfoque diferencial

• Características principales de orden metodológico:

- Permite una orientación hacia la formación humana como un ser integral.

- Es flexible y adaptable e integrador entre la teoría y la práctica.

- Va desde lo personal a lo social.

- Fomenta el estudio autónomo y la necesidad de estar en permanente actualización.

- Tiene una visión de construcción colectiva e interactiva.

- Tiene en cuenta las dinámicas territoriales y los recursos existentes.

- Establece la posibilidad de pensar en la acción, actuación y creación de
las personas para resolver y enfrentar situaciones en su cotidianidad.

2.3. Ejes orientadores

Los ejes orientadores del programa de formación en conciliación en derecho son:

- Justicia Restaurativa: Entendida como el proceso que se centra en el
daño y su posible reparación, en pro de regenerar las relaciones humanas
y reconstruir el tejido.

- Construcción de Paz: Entendida como el fortalecimiento de la resolución
pacífica de conflictos cuya base es la promoción de relaciones de convi-
vencia mediadas por el respeto a la diferencia.

- Enfoque de Transitoriedad: Procesos que se pueden adaptar durante
cambios contextuales durante la resolución pacífica de conflictos.

- Enfoque Diferencial: Método de análisis y guía para la acción, que bus-
ca hacer visible las formas de discriminación para brindar una adecuada
atención y protección.

- Enfoque de Ruralidad: Para afianzar la presencia de la institucionalidad,
para ayudar a visibilizar e incrementar la calidad y nivel de vida de la po-
blación rural en los territorios nacionales.

- Enfoque de Género: Es la manera de ver y de reconocer la existencia de re-
laciones de jerarquía, poder y desigualdad entre hombres y mujeres, que se
expresan en opresión, injusticia, violencia, subordinación y discriminación
mayoritariamente hacia las mujeres en la sociedad. Además de reconocer
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que existen diferencias entre los géneros, el enfoque evidencia que estas 
diferencias han dado lugar a la desigualdad, la inequidad, la discriminación 
y solo es posible implementar un enfoque de género cuando se desarrollan 
acciones para eliminar, atenuar o erradicar esas inequidades. 

Cada uno de ellos será incorporado en la metodología didáctica, con el fin que las y los 
estudiantes reflexionen y aporten sus competencias en la aplicación de la conciliación en 
derecho mediante la resolución pacífica de conflictos como disciplina.

2.4. Objetivos pedagógicos y específicos

• Objetivo general

Capacitar5 a servidoras y servidores públicos habilitados para conciliar y Nota-
rios/as para que ejerzan un liderazgo como conciliadores desde la ejecución de sus 
funciones y la interiorización del rol, en su contexto comunitario, siendo un agente 
de transformación.

• Objetivos específicos

- Desarrollar competencias, técnicas y habilidades en materia de con-
ciliación en derecho.

- Ampliar y profundizar los conceptos para lograr aplicarlos en los contex-
tos inmediatos de actuación profesional.

- Aplicar y construir rutas de solución pacífica de conflictos bajo los
enfoques diferenciales.

2.5. Los momentos del proceso de aprendizaje

Los principios pedagógicos expuestos permiten que las y los estudiantes con diversos 
estilos de aprendizaje, experimenten, reflexionen, exploren, analicen y decidan.
Los verbos de acción que le permitirán al estudiante desarrollar la competencia deseada 
será en tres niveles:

• NIVEL 1 – EL SABER COGNITIVO: El desarrollo de la competencia deseada en
las y los estudiantes es que puedan aplicar y usar la conciliación en derecho para
la resolución pacífica de conflictos desde una perspectiva disciplinar.

5 Entrenar el emocionar y el entendimiento corrigiendo su hacer y no su ser. La capacitación se hace reflexión sobre el 
hacer. Maturana, 2002.
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De la misma manera en el desarrollo de cada unidad, por ser el programa modular le per-
mitirá, según las circunstancias y contexto, iniciar por el paso más acorde. Y así, en cada 
tema de cada módulo estará determinado el objetivo de aprendizaje deseado. 

2.6. La didáctica6

Se refiere a didácticas de aprendizaje y de enseñanza, donde las primeras son los con-
tenidos que piensa el facilitador para formar al estudiante y las de enseñanza las que el 
facilitador usa para que el estudiante aprenda esos contenidos. Se listarán algunas activi-
dades didácticas que pueden ser usadas por los facilitadores del programa de formación 
de conciliadores en derecho: 

• Análisis de dramaturgia.

• Análisis y/o reacciones a videos.

• Aprendizaje activo (Active Learning).

• Aprendizaje basado en comunidad.

• Aprendizaje basado en problemas (APB).

• Aprendizaje colaborativo.

• Aprendizaje individual o colaborativo con apoyo de Tics.

• Aprendizaje por proyectos.

• Cátedra magistral.

• Clase participativa.

• Clase virtual interactiva.

• Clínica jurídica.

• Controles de lectura.

• Conversatorio.

• Debate.

• Desarrollo de bitácoras.

• Ejercicio práctico.

• Ensayo de investigación.

• Estudios de caso.

• Exposición oral.

• Foro.

Cada una de las técnicas didácticas mencionadas, pueden ser implementadas tanto en 
entornos presenciales como autónomos, la manera de hacerlo depende de la planeación, 
recursos y modo de difusión que el facilitador establezca para lograr el aprendizaje en los 
estudiantes, que es, en últimas, el objetivo de efectuar cualquier técnica didáctica.  

6 De acuerdo con Amós (2000) del griego didasticós, significa el que enseña y concierne a la instrucción.
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• Ambiente de aprendizaje7: El ambiente propuesto para la realización del Progra-
ma de Formación es autónomo y presencial, mediante la utilización de recursos
que faciliten su formación y puedan contar con el uso de las redes sociales, what-
sapp, Skype y del facilitador en cualquier momento.

2.7. La guía para el facilitador o la facilitadora

Para dar cuenta de los contenidos acordes a los objetivos deseados y una vez se ha 
comprendido los principios de la educación para adultos, se aplicará la siguiente guía 
que se podrá usar como mapa de ruta para desarrollar de manera pedagógica la estruc-
tura curricular propuesta:

Tabla 1. Plan de formación. 

7 Lugar donde se realiza el proceso enseñanza - aprendizaje
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UNIDAD 3. LA EVALUACIÓN

La evaluación es multidimensional integrando tanto aspectos cualitativos como cuantitativos: 

3.1. De carácter cualitativo

- Se busca que la evaluación se convierta en un acto de creación y por ello,
las didácticas de evaluación estarán basadas en el análisis, reflexión y ac-
ción de lo aprendido a través de las pruebas y talleres.

- Se hará uso del instrumento de la AUTOVALORACIÓN: Definida como un
proceso por medio del cual la propia persona valora la formación de sus
competencias.  De esta manera la persona construye su autonomía asu-
miendo como gestor de su propia educación.
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- Asimismo, se recurrirá en el módulo presencial a la COVALORACION:
Es una estrategia por medio la cual las personas valoran entre si sus
competencias de acuerdo con unos criterios previamente definidos,
de esta manera la persona recibe retroalimentación de sus pares con
respecto a su aprendizaje y desempeño.

- Después de haberse realizado la autovaloración y le covaloración, se pro-
cederá a aplicar la HETEROVALORACIÓN: Referida esta a la valoración
que hará el/la facilitador/a de las competencias de otra teniendo en cuen-
ta los logros y los aspectos para mejorar, de acuerdo con unos parámetros 
previamente acordados.

- Adicionalmente, es menester reconocer que para garantizar la evalua-
ción de la circunstancia en estudio, hay que acudir a la utilización de unas
técnicas propicias para calificarla; una de éstas comprende la actividad
de la OBSERVACIÓN por parte del facilitador/a, mediante la cual, es esen-
cial registrar de forma sistemática las actividades con el fin de detectar
logros y aspectos por mejorar de acuerdo con las potencialidades que se
poseen, y compararlas con los criterios de desempeño para determinar el
progreso de las y los estudiantes.

3.2. De carácter cuantitativo

- Se asignará una calificación mínima para pasar los módulos de estudio
presencial de 3.0/50.

- La evaluación final cruzará los ítems tanto cualitativos como cuantitati-
vos emitiendo un concepto final sobre cada estudiante.

CAPÍTULO II: PROGRAMA DE FORMACIÓN EN CONCILIA-
CIÓN EN DERECHO DIRIGIDO A SERVIDORAS Y SERVIDORES 
PÚBLICOS Y NOTARIOS/AS PARA MUNICIPIOS PDET

2.1. OFERTA DE VALOR

- El programa está orientado para que las y los estudiantes apropien y pro-
fundicen en contenidos, técnicas, habilidades, destrezas y prácticas apli-
cables en los diversos campos de la conciliación.

- Asimismo, teniendo en cuenta que las y los estudiantes son adultos pro-
fesionales, se incentiva el aprendizaje autónomo como un recurso per-
manente que integrado a sus rutinas cotidianas posibilitaran la incorpo-
ración de nuevos conocimientos; resignificar otros y ponerlos en práctica
en el ejercicio de su rol como conciliador.
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- Se reconoce y aprecia la praxis previa de servidoras y servidores públicos
habilitados para conciliar y notarios/as como un elemento que dinamiza,
potencializa y aporta al programa.

- Se tiene en cuenta que el adulto contemporáneo es una persona con
múltiples ocupaciones profesionales y personales, pero a la vez con ne-
cesidades formativas que debe suplir para que su labor como concilia-
dor/a sea transcendente.

2.2. OBJETIVOS

Objetivos generales:

- Desarrollar un proceso de formación y capacitación en conciliación en
derecho dirigido a servidoras y servidores públicos habilitados para con-
ciliar y Notarios/as, por medio del desarrollo de temáticas conceptuales,
técnicas, habilidades y prácticas que permitan la resignificación de su rol
en municipios PDET.

- Incentivar el valor y uso del aprendizaje autónomo como un potente recur-
so a la mano para la cualificación laboral y cierre de brechas profesionales. 

Objetivos específicos: 

- Conocer, comprender y aplicar la resolución pacífica de conflictos como
una disciplina del conocimiento.

- Incentivar prácticas que aporten a la construcción de la paz en los territorios

- Incorporar y aplicar enfoques de ruralidad, diferencial, justicia restaura-
tiva y género en el quehacer profesional de conciliadores y conciliadoras.

- Actualizar conceptualmente a las y los estudiantes en todo lo referente
al marco jurisprudencial, normativo y legal de la conciliación en derecho
como Mecanismo Alternativo de Solución de conflictos.

- Aportar técnicas, herramientas y habilidades en el campo de las
competencias blandas.

- Entrenar en herramientas psicosociales para el abordaje de la conciliación.

2.3. PÚBLICO OBJETIVO

Fundamentalmente para servidoras y servidores públicos habilitados para conciliar y 
Notarios/as en municipios con programas de desarrollo con enfoque territorial PDET. 

2.4. PRINCIPIOS DEL APRENDIZAJE

1. Las y los estudiantes cuentan con un cumulo de experiencias bien de vida o por
el ejercicio de su rol y/o en conciliación, las cuáles son herramientas vitales para
el aprendizaje.
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2. Es necesario estudiar conciliación porque hay que enfrentar las necesidades te-
rritoriales con nuevos conocimientos, técnicas y habilidades en materia de con-
ciliación en derecho.

3. Las personas que acuden a servidores y servidoras públicos y Notarios/as bus-
cando un proceso conciliatorio necesitan que ellos y ellas tengan unos profusos
conocimientos, métodos y metodologías en materia de conciliación que apunten
en su conjunto a resolver los conflictos de manera pacífica.

4. Las y los estudiantes son responsables de sus acciones y de su aprendizaje.

5. La relación de las y los estudiantes con el/la facilitador/a será de interdepen-
dencia pues ambos son adultos con experiencias, conocimientos y prácticas que
propiciaran el mutuo aprendizaje.

6. Cuando se aprende y aplica la conciliación es posible transformar la propia vida
del estudiante.

2.5.  METODOLOGÍA

Este programa está organizado en tres (3) módulos: 

1. Módulo presencial de actualización con énfasis jurídico

Este módulo hace énfasis en la actualización jurídica necesaria para fortalecer compe-
tencias técnicas para el desempeño de su labor.

2. Módulo presencial de actualización con énfasis psicosocial

Este módulo se centra fundamentalmente en el fortalecimiento de competencias blan-
das, por una parte, y por otra, en el análisis y abordaje de los temas relacionados 
con tierras, agrarios y rurales.

Recuerde que es importante que se implemente al menos uno de los dos énfasis 
presenciales del plan de formación, ya sea el psicosocial o el jurídico, sin embargo, es 
posible que en el marco del proceso de implementación se determine que se deben 
implementar ambos énfasis, lo cual no riñe con los postulados de implementación de la 
Conciliación en Derecho.       

3. Módulo de estudio autónomo

Este módulo consiste en fomentar a través de diversas actividades pedagógicas guiadas, 
el estudio de los temas jurisprudenciales, normativos, legales y de competencia de la 
conciliación en derecho aplicada en diversos contextos y como Método de Resolución 
de Conflictos. No se comprende como la virtualización de unidades de aprendizaje y su 
inserción en alguna plataforma institucional para su estudio, ni se cuenta con tutores, ni 
con docentes, por lo tanto, es total responsabilidad del estudiante. 

Entonces:

• Cada unidad temática contará con una ruta de estudio semanal. Las actividades
semanales estarán integradas por lecturas; videos aplicables; audios, infografías y
preguntas y respuestas claves, entre otras.

• Se podrán crear comunidades de aprendizaje bien por medio de WhatsApp; telecla-
ses, Skype o cualquier otro mecanismo que se acuerde entre las y los estudiantes.
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2.6.  PLAN DE ESTUDIOS 

Se propone que el plan de estudios tenga una intensidad horaria mínima de 40 
horas en su énfasis presencial, en donde, de acuerdo a las necesidades de los 
territorios PDET, podrán seleccionar como mínimo uno de los énfasis presenciales 
como se indicó anteriormente, y complementarlo con 40 horas de estudio 
autónomo.   

Tabla 2. Plan de formación. 

Y como complemento a cualquiera de los módulos seleccionados será necesario imple-
mentar el módulo de estudio autónomo.

2.6.1. MÓDULO PRESENCIAL: Actualización con énfasis jurídico

Intensidad horaria: 40 horas. 

Tabla 3. Plan de formación. 

Módulo de Estudio Autónomo 

Recuerde que el presente plan de formación es diferente al diplomado que certifica 
como Conciliador en Derecho y que se encuentra reglamentado por el Ministerio de 
Justicia y del Derecho, mientras que el presente Plan de Formación busca el 
fortalecimiento de las habilidades de las Servidoras y Servidores Públicos Habilitados 
para Conciliar, Notarias y Notarios para una mejor prestación del servicio de la 
conciliación, el diplomado que habilita como Conciliador en Derecho busca la 
formación de un profesional en Derecho quien no cuenta con la experiencia y 
conocimiento de los beneficiarios del sub-módulo de Conciliación en Derecho de la 
Caja de Herramientas de MRC, y es por ello que no se pueden equiparar el uno y el 
otro.

Conciliación en asuntos de tierras, rurales y agrarios,
 y la conciliación como vehículo de la justicia transicional       
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Nota: Unidad temática 2: La competencia legal para conciliar en cabeza de Servidoras y servidores 
Públicos y Notarios/as y asuntos conciliables .8

2.6.2. MÓDULO PRESENCIAL: Actualización con énfasis Psicosocial 

Intensidad horaria: 40 horas

Tabla 4. Plan de formación.  

8 Los contenidos para desarrollar el Módulo sobre competencia legal para conciliar en cabeza de Servidoras y servido-
res Públicos y Notarios/as y asuntos conciliables se encuentran tanto en la Guía General de atención a servidoras y servidores 
públicos, así como en las Guías Especiales dirigidos a los diferentes funcionarios públicos con atribuciones de conciliadores, do-
cumentos contenidos en el Material de apoyo para los operadores que se incorpora en el contenido de esta Caja de Herramientas 
en MRC. 

Conciliación en asuntos de tierras, rurales y agrarios,
 y la conciliación como vehículo de la justicia transicional 
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2.6.3. MÓDULO DE ESTUDIO AUTÓNOMO

Intensidad horaria: 40 horas  

Tabla 5. Plan de formación. 

En anexos al presente plan, como parte del material de apoyo que se incorpora junto a 
este plan de formación en la Caja de Herramientas, se encuentra el desarrollo de cada 
uno de los módulos a partir de una guía para su implementación; el material de estudio y 
presentaciones en power point.

2.7.  SISTEMA DE EVALUACIÓN

1. No hay prerrequisitos entre el módulo de estudio auto formativo y los presenciales.

2. MÓDULO PRESENCIAL: En este, se realiza un constante entrenamiento de
cada tema, sacando calificaciones tanto numéricas como cualitativas por par-
te de los docentes de manera individual sobre la práctica en cada tema. Las
notas parciales que surjan en cada unidad temática de este Módulo se pro-
median y el resultado del promedio para aprobar será de 3.5/5.0. Desde la
perspectiva de valoración ponderada, como criterio pedagógico de formación
integral, este Módulo se le ha asignado un valor ponderado del 50% del total
del puntaje de todo el proceso de formación.

2.6.4. SICAAC 

Para el estudio del debido uso del SICAAC por parte de los operadores de la 
Conciliación en Derecho, se recomienda que en su calidad de implementador, se 
contacte con el Ministerio de Justicia y del Derecho para que el mismo brinde la 
capacitación pertinente en el registro de actas y constancias ante el SICAAC. 
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3. MÓDULO DE ESTUDIO AUTÓNOMO: El estudiante valorará sus conocimientos 
previos de manera integral a través del estudio de cada módulo. Desde la pers-
pectiva de valoración ponderada, como criterio pedagógico de formación inte-
gral, a este Módulo se le puede asignar un valor ponderado del 50% del total del
puntaje de todo el proceso de formación.

4. Aprobaran el programa quienes obtengan una calificación de 3.0/5.0

Por su parte, las y los estudiantes evaluaran el programa de la siguiente manera:

PARTE A: ASPECTOS ACADÉMICOS:  Para responder esta parte, se solicitará a las y los 
estudiantes el favor de marcar con una “X” aquella categoría que mejor represente su 
opinión acerca de la experiencia con relación a cada componente contemplado en esta 
evaluación, según sea:

Tabla 6. Plan de formación. 

PARTE B: DOCENTES: Para responder esta parte, le solicitamos el favor de colocar en 
cada fila una calificación de 1 a 5 según sea:
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Tabla 7. Plan de formación. 

PARTE C: LOGÍSTICA: Para responder esta parte, le solicitamos el favor de colocar en 
cada fila una calificación de 1 a 5 según sea:

Tabla 8. Plan de formación. 
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COMENTARIOS DEL/A ESTUDIANTE: 
____________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________

En esta evaluación que realizarán las y los estudiantes, se propone que el 70% de peso 
total de la evaluación este dado para la parte académica; el 20% será para la calificación 
del docente y el 10% para aspectos logísticos. 

2.8. INTENSIDAD HORARIA

Como se mencionaba en el plan de estudios, se propone haya una intensidad horaria mí-
nima de 40 horas, en donde, de acuerdo con las necesidades de los territorios PDET (Pro-
gramas de Desarrollo con Enfoque Territorial), podrán seleccionar como mínimo una de 
las siguientes estructuras modulares: 

Tabla 9. Plan de formación. 

2.9. MATERIALES DE ESTUDIO

- Guía de atención para cada uno de los conciliadores servidores públi-
cos del nivel local (inspectores de policía. personeros. jueces civiles y
promiscuos municipales. fiscales. comisarios de familia. inspectores de
trabajo y notarios).

- Kit del conciliador en derecho: una guía de bolsillo y una cartilla.

- Análisis conceptual del Sistema Nacional de Conciliacion en Colombia en
sus 25 años.

- Documento de sensibilización a las autoridades de qué se requiere para
ofrecer el servicio de conciliación en derecho.

- Guía para la operación y administración de un centro de conciliación.

- Recomendaciones para la implementación y fomento por las institucio-
nes públicas, privadas locales y nacionales de la figura de la conciliación.
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- Guía ciudadana que oriente a la población sobre las bondades, la pertinen-
cia y las rutas y formas de acceder a la figura de la Conciliación en Derecho

- Asimismo, cada una de las guías de las sesiones da cuenta del material de
estudio específico recomendado.

Los materiales serán entregados o por correo electrónico, en USB o por medios impresos.

2.10. CERTIFICACIÓN

Se certificarán en el Programa a quienes:

- Asistan y participen en mínimo el ochenta y cinco por ciento (85 %) del
módulo presencial y, además,

- Obtengan una nota final igual o superior a tres puntos cero (3.0) sobre
cinco cero (5.0) producto de las notas obtenidas en el módulo de estudio
auto formativo y del presencial.
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